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SUMARIO: I. Introducción. II. Marco jurídico de la contaminación 

de la atmósfera en México. III. Delitos federales y estatales en 

materia de emisiones a la atmósfera. IV. Derechos humanos y 

justicia climática. V. Conclusiones. VI. Fuentes de consulta. 

 

Resumen: La contaminación del aire es uno de los problemas fundamentales de 

nuestras sociedades y se han hecho grandes esfuerzos por llegar a acuerdos vin-

culantes que frenen, en la medida de lo posible, el cambio climático.  

 

Varios países e instituciones han declarado, recientemente, la existencia de un 

estado de emergencia climática, por lo que el análisis de los instrumentos jurídi-

cos existentes para hacer frente a este problema se hace necesario. 

 

En este trabajo analizamos los instrumentos jurídicos existentes en México para la 

la lucha contra el cambio climático, a la luz del concepto de emergencia climática. 

Iniciaremos con la revisión del marco jurídico en la materia previsto en el derecho 

administrativo, continuaremos con el derecho penal y terminaremos con una refle-

xión sobre un hipotético derecho humano al aire limpio y a un clima equilibrado, el 

cual todavía no ha sido reconocido. 

 

Realizaremos una investigación documental y utilizaremos el método analítico 

para extraer conclusiones de estos. 

Palabras clave: Emergencia climática; derechos humanos. 
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Abstract: Air pollution is one of the main problems of our societies and great ef-

forts have been made to reach binding agreements that stop, as far as possible, 

climate change. 

 

Several countries and institutions have recently declared the existence of a state 

of climate emergency, so the analysis of the existing legal instruments to deal with 

this problem is necessary. 

 

In this paper we analyze the existing legal instruments in Mexico for the fight 

against climate change, in light of the concept of climate emergency. 

 

We will begin with the review of the legal framework in the matter provided for in 

administrative law, we will continue with criminal law and we will end with a reflec-

tion on a hypothetical human right to clean air and a balanced climate, which has 

not yet been recognized. 

 

We will carry out a documentary investigation and we will use the analytical meth-

od to draw conclusions from these. 

 

Keywords: Climate emergency, human rights. 

 

 
I. Introducción 

 

La contaminación del aire produce numerosos problemas de salud, además de 

generar el fenómeno del cambio climático, el cual tiene como consecuencia el 

derretimiento de los polos y la subida del nivel del mar o fenómenos meteorológi-

cos extremos, entre muchos otros efectos negativos. (Sostenibilidad, 2019). 
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Entre los principales causantes de la contaminación atmosférica se encuentran: 

“las emisiones provocadas por los medios de transporte, la quema de combusti-

bles fósiles, la producción industrial, la quema de bosques, el empleo de aeroso-

les y la radiación”. (Sostenibilidad, 2019, párr. 16). 

 

En lo que se refiere al cambio climático, este es un gran problema global que 

afecta a la comunidad internacional en su totalidad. En México, la Sexta Comuni-

cación Nacional y Segundo Informe Bienal de Actualización de México ante la 

Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático señala que la 

contaminación de aire es uno de los problemas fundamentales de nuestras socie-

dades y a nivel internacional se han hecho grandes esfuerzos por llegar a acuer-

dos vinculantes tendentes a limitar su contaminación y frenar, en la medida de lo 

posible, el cambio climático (Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, 

2018, p. 13) 

 

A pesar de ello y de que el más reciente tratado internacional sobre la materia, el 

Acuerdo de París, ha sido considerado como un gran éxito por su carácter multila-

teral, los países siguen, en la mayoría de los casos, sin reducir sus emisiones a 

límites que resulten seguros para el ser humano. No debemos perder de vista que 

la contaminación del aire y el cambio climático son problemas, por definición, glo-

bales y sólo la acción concertada de los países puede ofrecer una solución a és-

tos. 

 

Varios países e instituciones han declarado, ya, la existencia de un estado de 

emergencia climática, por lo que el análisis de los instrumentos jurídicos existen-

tes a nivel nacional para hacer frente a este problema se hace necesario. 
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De acuerdo con la más reciente declaración de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos el nexo entre cambio climático y derechos humanos es inne-

gable y se hace absolutamente necesario su reconocimiento. (Comisión Interame-

ricana de Derechos Humanos, 2021, p. 4) 

El último informe del IPCC, publicado en agosto de 2021, por su parte, enfatiza 

que el cambio climático es generalizado, rápido y se está intensificando.  

En este trabajo analizamos los instrumentos jurídicos existentes en México para la 

protección de la atmósfera y la lucha contra el cambio climático, a la luz del con-

cepto de emergencia climática. 

 

Iniciaremos con la revisión del marco jurídico en la materia previsto en el derecho 

administrativo, continuaremos con el derecho penal y terminaremos con una refle-

xión sobre un futuro e hipotético derecho humano al aire limpio y a un clima equi-

librado. 

 

Realizaremos una investigación documental con el objetivo de tomar datos y utili-

zaremos el método analítico para extraer conclusiones de estos. 

 

II. Marco jurídico de la contaminación de la atmósfera en México 

 

a. Condición jurídica del aire: los bienes públicos 

 

De acuerdo con el artículo 7 de la Ley de Bienes Nacionales (2004) el espacio 

aéreo situado sobre el territorio nacional es considerado un bien de uso común. 

Además, el artículo 3 de esta misma Ley señala que los bienes de uso común son 

bienes nacionales y el artículo 4 añade que los bienes nacionales estarán sujetos 

al régimen de dominio público. 
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Además, y de acuerdo con el artículo 9, los bienes del dominio público están bajo 

la jurisdicción o competencia de la federación y el artículo 13 establece que “son 

inalienables, imprescriptibles e inembargables y no estarán sujetos a acción 

reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional, o alguna otra por parte de 

terceros”. 

 

Como señala Lozano Cutanda, esta técnica de demanialización del aire, con la 

consiguiente atribución de la titularidad de estos bienes al Estado, constituye, co-

mo ha señalado el Tribunal Constitucional español , “una técnica dirigida primor-

dialmente a excluir el bien afectado del tráfico jurídico privado, siendo así ante 

todo res extra commercium, y su afectación puede perseguir distintos fines: típi-

camente, asegurar el uso público (Tribunal Constitucional Español, 1988, como se 

citó en Lozano, 2010, p.34) 

 

Como hemos señalado, en México, la atmósfera tiene este carácter de bien del 

dominio público, al igual que el agua, por lo que la regulación tendente a su pro-

tección busca, esencialmente, garantizar el servicio público que brinda. 

 

b. La distribución de competencias 

 

El artículo 5. XI de la LGEEPA establece que la regulación de la contaminación a 

la atmósfera, proveniente de todo tipo de fuente emisora es de competencia fede-

ral. Sin embargo, en lo que se refiere a la prevención y el control encontramos 

competencias para los tres niveles de gobierno. 

 

La distribución de competencias, en base al principio de concurrencia, previsto en 

el artículo 73. XXIX. G, se realiza partiendo de la clasificación de las fuentes emi-

soras. 
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En primer lugar, se distingue entre fuentes fijas y fuentes móviles y, dentro de és-

tas tenemos: 

1. Fuentes móviles (Reglamento de la LGEEPA en materia de prevención y 

control de la contaminación de la atmósfera, 1988, artículo 6) 

- De jurisdicción federal; 

- De jurisdicción estatal. 

2. Fuentes fijas (Reglamento de la LGEEPA en materia de prevención y con-

trol de la contaminación de la atmósfera, 1988, artículo 6) 

- De jurisdicción federal; 

- De jurisdicción estatal y 

- De jurisdicción municipal. 

Las fuentes fijas de jurisdicción federal son, de acuerdo con el artículo 111 Bis de 

la LGEEPA (1988): “las industrias química, del petróleo y petroquímica, de pintu-

ras y tintas, automotriz, de celulosa y papel, metalúrgica, del vidrio, de generación 

de energía eléctrica, del asbesto, cementera y calera y de tratamiento de residuos 

peligrosos”. 

 

Las fuentes fijas de jurisdicción estatal son los establecimientos industriales que 

no están dentro de los catalogados como de competencia federal. Las fuentes 

fijas de jurisdicción municipal son los establecimientos mercantiles y de servicios. 

 

En cuanto a las fuentes móviles de jurisdicción federal son las que realizan trans-

porte público federal, mientras que las fuentes móviles de competencia estatal 

son aquéllas que no son de competencia federal. 
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La LGEEPA dedica el capítulo II de su título cuarto a regular lo relativo a la pre-

vención y el control de la atmósfera bajo diversas técnicas, que a continuación se 

describen. 

 

c. Autorizaciones y licencias 

 

Las autorizaciones y licencias de funcionamiento son medidas preventivas y de 

control cuya finalidad es que las empresas e industrias, tanto públicas como pri-

vadas, funcionen de acuerdo con los imperativos ambientales previstos por las 

administraciones públicas. Las autorizaciones previas, también denominadas au-

torizaciones operativas o de funcionamiento pretenden, como señala Martín Ma-

teo, la prevención de la contaminación mediante la adopción de cautelas a través 

de las vías autorizatorias o concesionales, perfectamente acomodables al logro 

de las metas planteadas al Derecho ambiental cuando se trata de iniciar nuevas 

actividades”. (Martín, 1991, p.112) 

 

Existen en México diferentes tipos de autorizaciones o licencias que se refieren a 

actividades o industrias que emiten contaminantes al aire. 

 

Según el artículo 109 Bis 1 de la LGEEPA (1988) cuando sean necesarios diver-

sos permisos, licencias y autorizaciones, la Secretaría deberá establecer los me-

canismo y procedimientos necesarios, con el propósito de que los interesados 

realicen un único trámite. 

 

Licencias de emisión 

El artículo 111 Bis de la LGEEPA (1988) exige, para la operación y el funciona-

miento de las fuentes fijas de jurisdicción federal que emitan o puedan emitir olo-

res, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera la autorización de la Se-
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cretaría. Dicha licencia o autorización se denomina licencia ambiental única y, de 

acuerdo con el artículo 18 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecoló-

gico y la Protección al Ambiente en materia de prevención y control de la conta-

minación de la atmósfera, tendrá una vigencia indefinida y para su obtención es 

necesario hacer una solicitud por escrito a la que debe acompañarse información 

y documentación detalladas del proceso. 

 

La licencia otorgada especificará la periodicidad con la que la empresa deberá 

remitir a la Secretaría su inventario de emisiones; cuándo y cómo se deberá llevar 

a cabo el monitoreo de emisiones; las medidas y acciones a emprender en caso 

de emergencia y las condiciones particulares de funcionamiento determinadas por 

la Secretaría con la finalidad de prevenir y controlar la contaminación de la atmós-

fera.  

Es posible, además, que en la licencia de funcionamiento se establezcan niveles 

máximos de emisión diferentes a los contenidos en las Normas Oficiales Mexica-

nas, cuando existan características especiales de construcción o peculiaridades 

en los procesos. (Artículo 20) 

 

También se necesita una autorización o permiso para realizar combustión a cielo 

abierto en zonas de jurisdicción federal. (Artículo 27). 

 

El artículo 21 del Reglamento mencionado exige, por su parte, que quienes cuen-

ten con licencias de funcionamiento emitidas por la Secretaría deben presentar 

una cédula de operación anual. 

 

De acuerdo con el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-

tección al Ambiente en materia de registro de emisiones y transferencia de con-

taminantes (2004) la cédula de operación anual es el instrumento de recopilación 
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de información de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, sue-

los y subsuelo, materiales y residuos peligrosos, empleado para la actualización 

de la Base de datos del Registro. (Artículo 3) 

 

La información contenida en esta cédula y detallada en el artículo 10 del Regla-

mento puede servir, además, para modificar los niveles máximos de emisión con-

tenidos en la licencia de funcionamiento (Reglamento de la LGEEPA en materia 

de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, 1988, artículo 20) 

cuando la zona en la que se ubique la fuente emisora se convierta en una zona 

crítica; cuando hayan surgido tecnologías de control de emisiones más eficientes 

o si existen modificaciones en los procesos de producción. (Reglamento de la 

LGEEPA en materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, 

1988, artículo 22) 

 

Homologaciones: los programas de verificación vehicular 

Esta técnica consiste en determinar los requisitos que deben cumplir ciertos equi-

pos, procesos o dispositivos. Se trata de una técnica de autorización cuyos efec-

tos se reiteran en el tiempo. (Martín, 1991, p.115) 

 

En materia de emisiones vehiculares son los estados y los municipios quienes 

tienen facultades para su control. 

 

Por ello, el artículo 112 de la LGEEPA señala que estos deberán establecer y 

operar sistemas de verificación de emisiones de automotores en circulación, ex-

cepto el federal, que será verificado, de acuerdo con el artículo 32 del Reglamento 

de la LGEEPA en materia de prevención y control de la contaminación de la at-

mósfera, por los centros de verificación de carácter federal.  
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Estos centros de verificación de carácter federal son autorizados por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes y la constancia de la verificación vehicular fe-

deral, emitida por éstos es necesaria para realizar el trámite de revalidación de 

vigencia de la matrícula vehicular. 

 

Estándares ambientales y regulación de las características de las materias 

primas  

Los estándares ambientales son los límites máximos de contaminación estableci-

dos para áreas, con base, como señala el artículo 111. I de la LGEEPA en los 

valores de concentración máxima permisible de contaminantes en el ambiente, 

determinados por la Secretaría de Salud” Dichos estándares ambientales suelen 

establecerse a través de Normas Oficiales Mexicanas (NOMs), expedidas por la 

SEMARNAT, las cuales establecen, tanto por contaminante como por fuente de 

contaminación dichos niveles máximos provenientes de fuentes fijas y móviles”. 

(LGEEPA, 1998, artículo 111) 

 

De acuerdo con Martín Mateo la fijación de estos umbrales encaja perfectamente 

con la comprensión de la licencia como acto-condición que encadena la actividad 

autorizada al complejo reglamentario dinámico en que se inserta. (Martín, 1991, 

p.114) 

 

Las NOMs pueden establecer valores diferentes para un mismo contaminante o 

para una misma fuente, según se trate de: 

- Fuentes existentes; 

- Nuevas fuentes y 

- Fuentes localizadas en zonas críticas. (Reglamento de la LGEEPA en 

materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, 

1988, artículo 16) 
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En cuanto a la regulación de las características de las materias primas, la SE-

MARNAT puede exigir a quienes realicen actividades contaminantes, el uso de 

métodos, procedimientos, partes, componentes y equipos determinados para re-

ducir la contaminación a la atmósfera. 

 

Inventario de emisiones 

Todos aquellos que emitan contaminantes a la atmósfera tienen la obligación de 

brindar información de sus emisiones. 

Así, el Sistema Nacional de Información de calidad del aire se integra con datos 

que resultan del monitoreo atmosférico que llevan a cabo las autoridades compe-

tentes y los inventarios de las fuentes de contaminación, así como de sus emisio-

nes. (Reglamento de la LGEEPA en materia de prevención y control de la conta-

minación de la atmósfera, 1988, artículo 41) 

 

El artículo 109 Bis de la LGEEPA, por su parte, dispone que La Secretaría, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciu-

dad de México, deberán integrar un registro de emisiones y transferencia de con-

taminantes al aire de su competencia, así como de aquellas sustancias que de-

termine la autoridad correspondiente. 

 

 La información del registro se integrará con los datos y documentos contenidos 

en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, licencias, permisos y concesio-

nes que en materia ambiental se tramiten ante la Secretaría, o autoridad compe-

tente del Gobierno de las entidades federativas y en su caso, de los Municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. (LGEEPA, 1988, Artículo 

109 Bis) 
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Tanto las personas físicas como morales están obligadas a brindar esta informa-

ción, la cual será pública y tendrá efectos declarativos. 

Esta información es sometida a inspección y vigilancia, función ésta a cargo de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

 

Programas y planes de prevención de la contaminación y de contingencia 

ambiental 

El artículo 111 de la LGEEPA establece que la SEMARNAT tiene facultades para 

formular y aplicar programas de reducción de emisión de contaminantes a la at-

mósfera y para promover y apoyar técnicamente a los gobiernos locales en la 

formulación y aplicación de programas de gestión de calidad del aire. Además, 

tiene competencias para aprobar los programas de gestión de calidad del aire 

elaborados por los gobiernos locales. 

 

Los estados y los municipios deberán incorporar en los planes de desarrollo ur-

bano los criterios generales para la protección de la atmósfera y considerar “en la 

determinación de usos del suelo, las condiciones topográficas, climatológicas y 

meteorológicas, para asegurar la adecuada dispersión de contaminantes”. 

(LGEEPA, 1998, artículo 112) 

Además, deberán formular y aplicar programas de gestión de calidad del aire en 

su territorio. 

 

En la licencia de funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción federal se de-

be incluir, asimismo, un programa de contingencias, el cual “contenga las medidas 

y acciones que se llevarán a cabo cuando las condiciones metereológicas de la 

región sean desfavorable; o cuando se presenten emisiones de olores, gases, así 

como de partículas sólidas y líquida extraordinarias no controladas”. (Reglamento 
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de la LGEEPA en materia de prevención y control de la contaminación de la 

atmósfera, 1988, artículo 19) 

 

Dentro de los programas para prevenir y controlar la contaminación del aire exis-

ten muchos programas que limitan la circulación vehicular, a través de los deno-

minados programas “Hoy no circula”, que impiden la circulación determinados 

días por semana. 

 

Evaluación del Impacto Ambiental 

A través del procedimiento de evaluación del impacto ambiental se busca prevenir 

y controlar el daño ambiental, también el de la atmósfera. Por ello, las obras o 

actividades que correspondan a asuntos de competencia federal “que puedan 

causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la salud pública o 

a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposi-

ciones jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección 

del ambiente” (LGEEPA, 1998, artículo 28. XIII) exigen dicha evaluación y la con-

secuente autorización por parte de la Secretaría. 

 

d. Instrumentos jurídicos para la lucha contra el Cambio Climático 

 

De acuerdo con la Ley General de Cambio Climático (2012), en adelante LGCC, 

se entiende por cambio climático: “La variación del clima atribuida directa o indi-

rectamente a la actividad humana, que altera la composición de la atmósfera glo-

bal y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos com-

parables”. (Ley General de Cambio Climático, 2012, artículo 3) 

 

La respuesta jurídica al cambio climático, centrada en estrategias de adaptación 

frente a sus efectos y de mitigación de emisiones ha cobrado un enorme protago-
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nismo en México durante los últimos años, al igual que en la mayoría de los paí-

ses y, como hemos señalado anteriormente, en el escenario internacional. 

 

Así, en el año 2011 se introdujeron en la LGEEPA las competencias de la federa-

ción, los estados y los municipios para la formulación y ejecución de acciones de 

mitigación y adaptación. (LGEEPA,1988, artículos 5, 7 y 8) 

 

Un año después, en 2012, se adoptó la LGCC y con base en ésta, numerosas 

leyes estatales en la materia. 

 

Con los nuevos compromisos internacionales adoptados en México tras la firma y 

ratificación del Acuerdo de París se modificó la LGCC para incluir las siguientes 

disposiciones: 

1. Dentro del artículo 2. VII se añade el objetivo de la “transición hacia una eco-

nomía resiliente a los fenómenos hidrometeorológicos extremos asociados al 

cambio climático” y se añade un párrafo VIII que señala, también como objeto de 

la ley el contribuir al cumplimiento del Acuerdo de París  (Ley General de Cambio 

Climático, 2012, artículo 2) 

2. Dentro del artículo 3 se añadieron las definiciones de: Acuerdo de París, con-

taminantes climáticos de vida corta, contribuciones determinadas a nivel nacional, 

carbono negro, CORSIA, Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio 

Climático (IPCC), Política Nacional de Adaptación y Sistema de alerta temprana. 

3. El artículo 7, que detalla las competencias de la Federación también sufrió 

cambios, concretamente dentro del párrafo III, relativo a la facultad de formular, 

conducir y publicar las contribuciones determinadas a nivel nacional, así como 

llevar a cabo su instrumentación, seguimiento y evaluación. Asimismo, el párrafo 

IV añade la facultad de elaborar, actualizar, publicar y aplicar la Política nacional 

de adaptación. 
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4. El artículo 15, que se refiere al Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático añadió, dentro del párrafo V, que este organismo colaborará en la ela-

boración de las contribuciones determinadas a nivel nacional. 

5. En cuanto a los principios de política ambiental, incluidos dentro del artículo 26, 

se incluye en el párrafo XIII el principio de responsabilidad común pero diferencia-

da. Se añade, también que deberán respetarse irrestrictamente, al adoptar medi-

das para hacer frente al cambio climático: 

el respeto a los derechos humanos, el derecho a la salud, los derechos de los 

pueblos indígenas, las comunidades locales, los migrantes, los niños, las per-

sonas con discapacidad y las personas en situación de vulnerabilidad y el de-

recho al desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la 

mujer y la equidad intergeneracional. (Ley General de Cambio Climático, 2012, 

artículo 26) 

 

6. En lo que se refiere al capítulo relativo a adaptación se añade un párrafo prime-

ro dentro del artículo 28, que establece que la federación debe elaborar una Polí-

tica Nacional de Adaptación en el marco del Sistema Nacional de Cambio 

Climático. 

7. En cuanto al capítulo III, referente a mitigación, el artículo 31 añadió, tras la 

reforma, que la política nacional de mitigación deberá considerar las contribucio-

nes determinadas a nivel nacional. (Ley General de Cambio Climático, 2012, ar-

tículo 31) 

Además, se añade que dicha política debe cuidar que la línea base a comprome-

ter por México no limite el crecimiento económico del país. (Ley General de Cam-

bio Climático, 2012, artículo 31) 

 

8. Dentro de las atribuciones de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, 

el artículo 47 fracción IV añade la aprobación de las contribuciones determinadas 
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a nivel nacional y el párrafo VI le otorga facultades para participar en la 

elaboración e instrumentación de la Política Nacional de Adaptación. 

9. En cuanto a las atribuciones del Consejo de Cambio Climático, éste, de acuer-

do con el artículo 57. IV, será quien dará seguimiento a las contribuciones deter-

minadas a nivel nacional. 

10. Por lo que se refiere a los instrumentos de planeación, el artículo 58 suma la 

Política Nacional de Adaptación y las contribuciones determinadas a nivel nacio-

nal a la Estrategia Nacional, al Programa y a los programas de las entidades fede-

rativas. 

11. Dentro de este mismo capítulo, el artículo 63 se refiere a la contribución na-

cionalmente determinada y al proceso a través del cual se adopta y el artículo 64 

añade, tras la reforma, que las acciones y metas de adaptación y mitigación ten-

drán como año meta 2050, con metas intermedias de corto y mediano plazo. 

12. En cuanto al capítulo V, que se refiere al Inventario de GEI, se reforma el ar-

tículo 74 para detallar que los lineamientos y metodologías para la elaboración de 

dicho inventario son los establecidos en el Acuerdo de París, la Convención, la 

Conferencia de las Partes y el Grupo Intergubernamental de Cambio Climático. 

13. Por lo que toca al Registro de emisiones generadas por fuentes fijas y móvi-

les, establecido dentro del capítulo VIII, el artículo 87 exige, tras la reforma, que 

éste debe hacerse público. 

14. En lo que se refiere a los instrumentos económicos, el artículo 94 se reforma 

para incluir la obligatoriedad de establecer, por parte de la Secretaría, con la par-

ticipación y consenso de la Comisión, el Consejo y la representación de los secto-

res participantes, un sistema de comercio de emisiones. Se cambió, entonces, 

dentro del artículo, la expresión “podrá establecer” por la de “se establecerá” y se 

añade que la Secretaría “elaborará y publicará las reducciones alcanzadas en 

toneladas de CO2e y el porcentaje que representa con relación a las emisiones 

nacionales, así como el costo de implementación”. (Ley General de Cambio 
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Climático, 2012, artículo 94) El artículo 95, por su parte, establece las bases para 

el intercambio de derechos de emisión con otros países. 

15. Por último, el artículo 98, que se refiere a la evaluación de la política nacional 

de cambio climático, se modifica para remitirse a los mecanismos de evaluación 

periódica establecidos dentro del Acuerdo de París.  

 

III. Delitos federales y estatales en materia de emisiones a la atmósfera 

 

No solo existen dentro del derecho administrativo instrumentos para la protección 

de la atmósfera y la lucha contra el cambio climático en México, sino que en el el 

Código Penal Federal se establecen varios delitos relacionados con emisiones a 

la atmósfera. 

 

En primer lugar, el artículo 414 establece como acción constitutiva de un delito 

ambiental: realizar actividades de producción, almacenamiento, tráfico, importa-

ción o exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, o realice cualquier 

otra actividad con sustancias agotadoras de la capa de ozono, ilícitamente, o sin 

aplicar las medidas de prevención o seguridad, lo ordene o autorice, que cause un 

daño o un riesgo de daño a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los 

ecosistemas, a la calidad del agua o al ambiente, a los recursos naturales, a la 

flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o 

al ambiente. (Código Penal Federal, 1931, artículo 414). 

 

Asimismo, el artículo 415 señala que constituye otro delito ambiental: Emitir, des-

pedir, descargar en la atmósfera, autrorizarlo u ordenarlo, sin aplicar las medidas 

de prevención o seguridad: gases, humos, polvos o contaminantes que ocasionen 

daños a los recursos naturales, a la fauna, a la flora, a los ecosistemas o al am-

biente, siempre que dichas emisiones provengan de fuentes fijas de competencia 
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federal, conforme a lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-

tección al Ambiente. (Código Penal Federal, 1931, artículo 415). 

 

Asimismo, el artículo 420 Quater señala que asentar datos falsos en los registros, 

bitácoras o cualquier otro documento utilizado con el propósito de simular el cum-

plimiento de las obligaciones derivadas de la normatividad ambiental federal; Des-

truir, alterar u ocultar información, registros, reportes o cualquier otro documento 

que se requiera mantener o archivar de conformidad a la normatividad ambiental 

federal también son delitos ambientales (Código Penal Federal, 1931, artículo 420 

Quater). 

 

Además de la pena privativa de libertad y pecuniaria que prevén los artículos an-

teriores, la comisión de estos delitos exige que, de acuerdo con el artículo 421 del 

Código Penal Federal, se establezcan alguna o algunas de las siguientes penas o 

medidas de seguridad: 

1. El restablecimiento de las condiciones de los recursos naturales afectados 

a la situación en la que se encontraban antes de realizarse el delito. 

 2. La suspensión, modificación o demolición de las construcciones, obras o 

actividades, según corresponda, que hubieren dado lugar al delito ambien-

tal respectivo. 

 3. La inhabilitación, cuando el autor o partícipe del delito tenga la calidad de 

servidor público, hasta por un tiempo igual al que se le hubiera fijado como 

pena privativa de libertad, la cual deberá correr al momento en que el sen-

tenciado haya cumplido con la prisión o ésta se hubiera tenido por cumpli-

da. (Código Penal Federal, 1931, artículo 421) 
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Existen agravantes como es el que se refiere a que las acciones se lleven a cabo 

en un área natural protegida o que el autor o partícipe tenga la calidad de garante 

respecto de los bienes tutelados. 

 

También en los Códigos Penales estatales se establecen delitos por la realización 

de conductas que contaminan la atmósfera y que se refieren a acciones de com-

petencia estatal, que son amplias y complejas. 

 

Así, por ejemplo, en el Código Penal del estado de Veracruz, el artículo 259 seña-

la que cuando, sin contar con los permisos, licencias o autorizaciones correspon-

dientes o sin aplicar las medidas de previsión o de seguridad adecuadas se des-

cargue o arroje contaminantes que deterioren la atmósfera o provoquen o puedan 

provocar daños graves a la salud, la flora o, en general, los ecosistemas cuya 

conservación o preservación sea competencia de las autoridades estatales o mu-

nicipales. (Código Penal del Estado Libre y Soberano de Veracruz, 2018, artículo 

259) estamos ante delitos ambientales. 

 

IV. Derechos humanos y justicia climática 

 

Existe abundante doctrina a nivel internacional que ha estudiado y profundizado 

en el significado y alcances del concepto-valor-principio de justicia climática. Kan-

bur y Shue (2019) han señalado que la justicia climática requiere que se tomen en 

cuenta las necesidades de las generaciones futuras a la hora de adoptar decisio-

nes. Otros autores han subrayado que el concepto de justicia climática tiene sus 

orígenes en la teoría y práctica del movimiento de justicia ambiental. (Bullard, 

1999, p.5) 
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Algunos han enfatizado que los efectos adversos del cambio climático son mucho 

mayores para las poblaciones vulnerables (Person et al. 2021; Hilson, 2021) lo 

cual se subraya también en el último informe del IPCC y en la ya citada declara-

ción de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 

El concepto de justicia climática pone el énfasis en la adaptación al cambio climá-

tico y en la capacidad de resiliencia de los grupos sociales, la cual vendrá 

determinada en buena medida por su nivel económico. En este sentido, gran par-

te de la doctrina ha puesto de relieve la intensa relación entre el nivel de ingresos 

de una comunidad y su vulnerabilidad frente al cambio climático. (Thomas, 2021; 

Gutschow, 2021). 

 

La justicia climática, al igual que la justicia ambiental o la justicia hídrica, están 

fuertemente relacionadas con los Derechos Humanos, como derechos que perte-

necen a la humanidad en su conjunto. (Naciones Unidas, 2021a, 2021b, 2021c). A 

pesar de lo anterior y de que existen referencias al aire limpio en las principales 

declaraciones internacionales en materia ambiental, éstas no llegan a reconocerlo 

como un derecho de todos, pero sí enfatizan la necesidad de su protección para 

las generaciones futuras. 

 

Así, el principio número 2 de la Declaración de Estocolmo ya señalaba: 

Los recursos naturales de la tierra incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y 

la fauna y especialmente muestras representativas de los ecosistemas natura-

les, deben preservarse en beneficio de las generaciones presentes y futuras, 

mediante una cuidadosa planificación u ordenación, según convenga. (Decla-

ración de Estocolmo, 1972) 
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La Declaracion de Río de 1992 (Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, 1992) por su parte, no contiene principio alguno relacionado con la 

calidad del aire. 

 

La Declaración de Johannesburgo (Declaración de Johannesburgo sobre el Desa-

rrollo Sostenible, 2002) enfatiza que cada vez se hacen más evidentes los efectos 

adversos del cambio del clima a nivel mundial y en lo que se refiere a la Declara-

ción de Río + 20 (2012) ésta reconoce que el cambio climático es una crisis inter-

sectorial y persistente y que la magnitud y gravedad de sus efectos adversos 

afectan a todos los países y debilitan la capacidad de todos ellos. 

 

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de 1992 

(Naciones Unidas, 1992) dispone que las partes deben proteger el sistema climá-

tico en beneficio de las generaciones presentes y futuras, sobre la base de la 

equidad y de conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas 

y sus respectivas capacidades. 

 

El Acuerdo de París (2015) por su parte, reconoce que el cambio climático es un 

problema de toda la humanidad. El Acuerdo también hace referencia a la impor-

tancia de la Justicia Climática y a los derechos de las generaciones futuras, aun-

que no enuncia en ningún momento el Derecho a disfrutar de un aire limpio y de 

un clima equilibrado. 

 

En definitiva y a pesar de que el reconocimiento de este Derecho Humano parece 

inevitable, son prácticamente inexistentes las referencias a ello en los instrumen-

tos jurídicos internacionales. 
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Se encuentra íntimamente ligado a otros derechos humanos, en concreto al dere-

cho a la salud, el derecho a un medio ambiente sano y al derecho a la vida mis-

ma, aunque ya ha cobrado plena autonomía y su importancia justifica su recono-

cimiento de forma autónoma. 

 

Con relación a su contenido, es necesario reflexionar acerca de algunos elemen-

tos, como son: 

1. Entraña tanto libertades como derechos. 

2. Sus elementos deben ser adecuados a la dignidad, la vida y salud huma-

nas. 

3. No debe interpretarse de manera restrictiva. 

4. El aire debe tratarse como un bien social y cultural, no como un bien eco-

nómico exclusivamente. 

5. Se encuentra regido por el principio de solidaridad, tanto interterritorial co-

mo intergeneracional. 

6. Sus elementos incluyen acciones de adaptación al cambio climático. 

7. Reconoce el principio de responsabilidad común pero diferenciada. 

8. El aire limpio es un interés común de toda la Humanidad. 

 

El Derecho Humano al aire limpio y a un clima equilibrado constituye, en definiti-

va, un derecho imprescindible para la vida y la salud humanas, por lo que su re-

conocimiento expreso se hace necesario para el pleno disfrute de una sociedad 

justa ambientalmente. 
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V. Conclusiones 

a) En México, la atmósfera tiene el carácter de bien del dominio público, al 

igual que el agua, por lo que la regulación tendente a su protección busca, 

esencialmente, garantizar el servicio público que brinda. 

El artículo 5. XI de la LGEEPA establece que la regulación de la contami-

nación a la atmósfera, proveniente de todo tipo de fuente emisora es de 

competencia federal. Sin embargo, en lo que se refiere a la prevención y el 

control encontramos competencias para los tres niveles de gobierno. 

La distribución de competencias, en base al principio de concurrencia, pre-

visto en el artículo 73. XXIX. G de la Constitución, se realiza partiendo de la 

clasificación de las fuentes emisoras en fuentes fijas y fuentes móviles. 

b) Existen en México diferentes tipos de autorizaciones o licencias que se 

aplican a actividades o industrias que emiten contaminantes al aire y que 

exigen un buen número de requisitos para el control de las emisiones. 

También existen homologaciones de las características de las materias 

primas y verificaciones obligatorias que deberían garantizar una calidad del 

aire adecuada. 

c) No solo existen dentro del derecho administrativo instrumentos para la pro-

tección de la atmósfera y la lucha contra el cambio climático en México, 

sino que en el el Código Penal Federal y en los Códigos Penales estatales 

se establecen varios delitos relacionados con emisiones a la atmósfera. 

d) La justicia climática, al igual que la justicia ambiental o la justicia hídrica, 

están fuertemente relacionadas con los Derechos Humanos, como dere-

chos que pertenecen a la humanidad en su conjunto. 

El vínculo entre calidad del aire y derechos humanos ha sido ampliamente 

reconocido y el concepto de emergencia climática subraya dicha relación. 
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e) El concepto de Justicia Climática nos lleva a reflexionar sobre la pertinen-

cia de un Derecho Humano autónomo al Aire Limpio y a un Clima Equili-

brado, el cual todavía no ha sido reconocido. 
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